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VERBAL Rad. No. 11001310302720210027400 
 
 
Procedería en esta oportunidad resolver sobre la aceptación de la reforma de 
la demanda, la cual se soporta en la introducción de nuevas pruebas, entre 
ellas un video que se dice haberse entregado en físico en USB para poderse 
visualizar. 
 

Al respecto, es del caso señalar que el expediente es totalmente digital - 
virtual y por tanto las pruebas deben adosarse en formato digital y en caso 
de ser un video debe adecuarse al formato que ha sido implementado por la 
plataforma de la rama judicial para su reproducción. 
 
Por lo anterior, previamente a decidir sobre la reforma provéase el video en 
el formato que permita su reproducción - formatos de video compatibles con 
Google drive.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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